
OPOSICIONES 
SECUNDARIA 

2025

ESPECIALIDAD EDUCACIÓN FÍSICA



OBJETIVO DE LA PRESENTACIÓN

•Conocer el proceso de
oposición, dividido en:
ḬFase de oposición
ḬFase de concurso

Faltan por salir las instrucciones para las pruebas y los criterios
de evaluación y calificación de las pruebas selectivas.



NORMATIVA DEL PROCESO DE OPOSICIÓN

×Gß²~ð:k³©de 20 de febrero de 2025...por la que se convocan
los procedimientos selectivos para el ingreso y acceso a los
Cuerpos de Profesores de GƌǂŇƔĞƌǺĞSecundaria ...

:ƕƺƺŇĺĺŬƖƌde errores, ×Gß²~ð:k³©del 11de marzo 2025...por la
que se corrigen los errores y omisiones de la ×ŇǂƕƂǓĺŬƖƌde 20 de
febrero de 2025...(eliminan ŇǂǋğƌŁĞƺŇǂde aprendizaje, e incluyen
las lenguas dentro del Marco :ƕƊǔƌEuropero MCER para el
baremo . )



Nº DE PLAZAS EN EL PROCESO

×Gß²~ð:k³©de 9 de mayo de 2025...por la que se modifica la
×ŇǂƕƂǓĺŬƖƌde 20 de febrero de 2025...con el objeto de incrementar
el ƌǔƊŇƺƕde plazas convocadas .



SISTEMA DE SELECCIÓN DEL PROCESO

El proceso anteriormente llamado ×GÔ²ßk:k³©(2023)

Sorteo letra 

distribución 

de aspirantes:  

ɈUɉ



FASE DE 
ÃæÃñu>uÄ¸

ᶰӀ æéĆM=!
Aptitud 

æǸǱǍȓɑȓȡǪǍ

ᶯӀ æéĆM=!
Conocimientos 
MɾɳǸǪȣȒȡǪɐɾ

30 minutos de 
ǸʲɳɐɾȡǪȡɑɅ

70 %

20 minutos de 
ǸʲɳɐɾȡǪȡɑɅ

30 %

4 bolas

MȺǸǪǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅ ʌǸɃǍ

oǍǩȡȺȡǱǍǱǸɾ ǸɾɳǸǪȣȒȡǪǍɾ 
deportivas

ñʔɳʔǸɾʌɐ ǩȡɐɃǸǪǎɅȡǪɐ

ñʔɳʔǸɾʌɐ ǱȡǱǎǪʌȡǪɐ

PARTE A
æɶʔǸǩǍ ɳɶǎǪʌȡǪǍ

70%

PARTE B
30 %

PARTE A
æɶǸɾǸɅʌǍǪȡɑɅ ʳ 
defensa de la 

PD

PARTE B
æɶǸɳǍɶǍǪȡɑɅ ʳ  
ǸʲɳɐɾȡǪȡɑɅ ǱǸ 

una UD/SA

10 minutos de debate

FASE DE OPOSICIÓN



1ª PRUEBA - PARTE A 

Habilidades técnicas deportivas y supuestos 
(didáctico y biomecánico)



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

Tendrá por objeto comprobar que los aspirantes poseen la formación
científica y el dominio de las habilidades técnicas de la especialidad.

Establecido en el ANEXO VII de la resolución:

1. Resolución y justificación por escrito de dos supuestos
prácticos:

a. Supuesto sobre la práctica docente en la especialidad.
b. Supuesto sobre el análisis biomecánico y funcional de un

determinado gesto técnico.
2.Preparación técnico-deportiva: se propondrá la realización de

4 habilidades específicas habituales en el deporte escolar. El
opositor elegirá realizar dos de ellas.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A1 

Supuesto didáctico y biomecánico.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

A1a. Resolución y justificación por escrito de un supuesto
práctico didáctico, que tendrá relación con el temario
específico de la especialidad o con los contenidos en vigor de
los niveles y etapas educativas que son competencia del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en la
especialidad de Educación Física.

A1b. Resolución y justificación por escrito de un supuesto
práctico que versará sobre el análisis biomecánico y funcional
de un determinado gesto técnico.

A1. Supuestos prácticos. La prueba consistirá en:



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

El 21 de junio de 2025, se celebrará la citación de todos los aspirantes en un
único llamamiento a las 8,15 h en la sede dónde se encuentre su tribunal y en
los espacios adjudicados según plano publicado en la página web del centro
a la que pertenece la sede.
Todos los aspirantes podrán acceder a las aulas indicadas de su tribunal
donde se realizará el llamamiento.
Aquellos que no se hayan presentado a la citación única de las 8:15 h no
podrán realizar la prueba siendo excluidos de los procedimientos selectivos.
Los aspirantes deberán dejar en un extremo de la mesa su identificación,
para la comprobación por parte del tribunal.
La prueba consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto didáctico y
un supuesto biomecánico y tendrá una duración de 2 horas empezando a las
9:00.

A1. Supuestos prácticos.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

Se deben tener en cuenta las siguientes cuestiones:
•Se utilizará un bolígrafo de un solo color, azul o negro transparente tipo “bic”
•No se podrán utilizar correctores ortográficos o bolígrafos con tintas borrables.
•Los opositores no deberán situar a su alcance bolsos, carpetas, libros, apuntes u otros elementos

que no sean los estrictamente indispensables para la práctica del ejercicio.
•Los opositores podrán tener una botella de agua transparente sin etiqueta.
•Una vez situados los aspirantes dentro del aula, no se permitirá la salida de los mismos hasta que

no se haya alcanzado el tiempo estipulado para abandonar el aula.
•Deberán apagar cualquier aparato o medio electrónico de comunicación con el exterior

(teléfonos móviles, auriculares, relojes inteligentes, etc.). El uso de material de consulta, así
como la utilización de cualquier dispositivo electrónico de comunicación con el exterior,
supondrá la exclusión del infractor.

•Los datos de identificación deben aparecer únicamente en los espacios reservados para ello.
Cualquier marca o ǂŇƔĞƂidentificativa fuera de ňǂǋƕǂŁĞƺğlugar a la ĞƌǓƂĞĺŬƖƌdel examen, así
como cuando la prueba sea ilegible o esté realizada totalmente en mayúsculas. Se recuerda,
que, con el fin de garantizar el anonimato, el opositor en ningún caso debe firmar el ejercicio
realizado.

A1. Supuestos prácticos.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

Criterios de valoración del 
ejercicio A1a (supuesto 

práctico didáctico)



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

Criterios de valoración del ejercicio A1b (supuesto biomecánico)



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A2 

Habilidades específicas (preparación técnico-deportiva)



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

El tribunal propondrá la realización de 4 habilidades específicas habituales
en el deporte escolar entre las cuales el opositor elegirá realizar 2.

La parte A2 de la prueba práctica no tiene una duración exacta debido a
sus características.

Material permitido: los tribunales aportarán el material necesario para la
realización de las pruebas.

Material técnico a utilizar en la prueba (equipamiento). Los aspirantes
deberán ir correctamente equipados, con ropa deportiva, para la
realización de las habilidades específicas habituales en el deporte escolar.

A2. Preparación técnico-deportiva



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

Criterios de valoración del ejercicio A2 (habilidades específicas)



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

A2. HABILIDAD 1: Entrada a canasta.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

A2. HABILIDAD 1: Entrada a canasta.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

A2. HABILIDAD 1: Entrada a canasta.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

A2. HABILIDAD 2: Carrera de Obstáculos.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

A2. HABILIDAD 2: Carrera de Obstáculos.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

A2. HABILIDAD 3: Desplazamiento con balón en zigzag



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

A2. HABILIDAD 3: Desplazamiento con balón en zigzag



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

A2. HABILIDAD 3: Desplazamiento con balón en zigzag



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

A2. HABILIDAD 4: Carrera de ida y vuelta 10x5 metros



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE A 

Cada uno de los supuestos y de las habilidades se evaluará del 0 al 10.
Las 2 habilidades escogidas harán mediaģǀűǔƏōǔűĿģentre ellas.
Los 2 supuestos harán mediaģǀűǔƏōǔűĿģpara conocer el resultado .
Finalmente se ŬģƇƇģǀĤla media aritmética para la calificación final.

Dicha ĿģƇűŤűĿģĿűƛƑdebe alcanzar al menos 2,5 puntos (sin ponderar) .

La parte A completa pondera el 70% de la nota de la prueba de
conocimientos específicos.

Si se pusiera un ejemplo:
•Supuestos: 6 Final: 7
•Habilidades: 8 Ponderación 70%: 4,9

CALIFICACIÓN DE LA PARTE A 

No se concreta la 
duración de las pruebas



1ª PRUEBA - PARTE  B

TEMA DE EDUCACIÓN FÍSICA

Orden de 9 de septiembre de
1993, por la que se aprueban los
temarios...
Modificada por la Orden de 1 de
febrero de 1996.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE B 

El 21 de junio de 2025, se celebrará la citación de todos los aspirantes en un
único llamamiento a las 11:30 h en la sede dónde se encuentre su tribunal y
en los espacios adjudicados según plano publicado en la página web del
centro a la que pertenece la sede.
Todos los aspirantes podrán acceder a las aulas indicadas de su tribunal
donde se realizará el llamamiento.
Aquellos que no se hayan presentado a la citación única de las 11:30 h no
podrán realizar la prueba siendo excluidos de los procedimientos selectivos.
Los aspirantes deberán dejar en un extremo de la mesa su identificación,
para la comprobación por parte del tribunal.
La prueba consistirá en el desarrollo por escrito de un tema y tendrá una
duración de 2 horas comenzando a las 12:00 h.
Se tendrá en cuenta las mismas consideraciones que la parte A1.



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS - PARTE B 

Tendrá por objeto comprobar el conocimiento de los aspirantes sobre
el temario de la especialidad, EF.

Se desarrollará 1 tema escogido entre 4 del temario.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos.
Para la superación de esta parte, se deberá alcanzar, al menos, 2,5
puntos.
Ponderará un 30 %.

Si se pusiera un ejemplo:
•Tema: 9 Ponderación: 2,7



Criterios de valoración Parte B (Tema)



CRITERIOS DE CORRECCIÓN ORTOGRÁFICA DE LAS PRUEBAS ESCRITAS



CRITERIOS DE CORRECCIÓN ORTOGRÁFICA DE LAS PRUEBAS ESCRITAS



CRITERIOS DE CORRECCIÓN ORTOGRÁFICA DE LAS PRUEBAS ESCRITAS



1ª PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA A+B

Ejemplo:

La parte A - pondera un 70% - 4,9 puntos.

La parte B - pondera un 30% . 2,7 puntos.

Calificación de la 1ª prueba: 7,6 puntos. Pasa a la 2ª 
prueba - se debe obtener un mínimo de 5 puntos.

Curiosidades : un opositor que saque un 10 en las habilidades y los supuestos, pero tenga menos de 2,5 en el tema, no se hace la

media, y por tanto, no pasa a la 2ªprueba, puesto que no ha llegado al 2,5 en una de las partes de la primera prueba .



2ª PRUEBA DE APTITUD PEDAGÓGICA

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA - UD/SA

El objetivo de esta prueba es comprobar la aptitud del 
aspirante para el desarrollo de la actividad docente. 



2ª PRUEBA - PARTE A (PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA)

PRESENTACIÓN Y DEFENSA 

Extensión máxima de 80 páginas, incluidos anexos.
Folio DIN-A4 por una sola cara.
Letra ARIAL 12 sin comprimir.
Interlineado doble.
Márgenes izquierdo, derecho, arriba y abajo de 2,54 cm.
Tablas: mismo formato con interlineado sencillo.
Portada está fuera de las 80 páginas de extensión, deberá ir
firmada.
En todas las páginas de la PD deberá aparecer nombre y
apellidos del aspirante.

FORMATO



2ª PRUEBA - PARTE A (PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA)

PRESENTACIÓN Y DEFENSA 

Tendrá carácter personal debiendo ser realizada individualmente - sin IA.
Hará referencia al currículo del área, materia o módulo.
Se delimitará a un curso escolar de carácter presencial, de uno de los
niveles o etapas educativas de la especialidad (podrá estar referida a la
ESO, Bachillerato o a los ciclos formativos de formación profesional).
Deberá estar referida a un tipo de centro educativo.
Normativa y currículos serán los vigentes hasta la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.
Los contenidos de la PD se organizarán en UD/de trabajo/SA.
Mínimo 12 UD/SA, y deberán estar numeradas en el índice.
La PD deberán estar contextualizada y partir de la premisa de un
contexto competencial.

Dp 9}º :_~w ã :}wÄDw_@}



Ley Orgànica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley Orgànica 2/2006, de 3 de mayo, de Educaciòn.

N
O
R
M
A
T
I
V
A

MDĀ= =sÀ´Υ
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA

BACHILLERATO

REAL DECRETO 217/2022, 
de 29 de marzo, por el que se establece la
ƳǙŕŝƨįŎƆƴƨy las ŝƨǡŝƲįƨȟįǡƦƈƨƆƦįǡde la
MŕǵŎįŎƆƴƨSecundaria Obligatoria .

DECRETO 65/2022,
de 20 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se establecen para la
Comunidad de Madrid la ƳǙŕŝƨįŎƆƴƨy el
ŎǵǙǙƈŎǵƝƳde la MŕǵŎįŎƆƴƨSecundaria
Obligatoria .

REAL DECRETO 243/2022, 
de 5 de abril, por el que se establece la
ƳǙŕŝƨįŎƆƴƨy las ŝƨǡŝƲįƨȟįǡƦƈƨƆƦįǡde la
Bachillerato .

DECRETO 64/2022,
de 20 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se establecen para la
Comunidad de Madrid la ƳǙŕŝƨįŎƆƴƨy el
ŎǵǙǙƈŎǵƝƳde la Bachillerato .

Orden 1712 /2023 , de 19 de
mayo, por la que se regulan
determinados aspectos de
ƳǙŸįƨƆȟįŎƆƴƨΠfuncionamiento y
ŝȍįƝǵįŎƆƴƨen el Bachillerato .

Decreto 23/2023 , de 22 de marzo, por el que se regula la įǭŝƨŎƆƴƨeducativa a las diferencias individuales del alumnado
en la Comunidad de Madrid.

Orden 2067 /2023 , de 11 de junio,
por la que se regulan
determinados aspectos de
ƳǙŸįƨƆȟįŎƆƴƨΠfuncionamiento y
ŝȍįƝǵįŎƆƴƨen el Bachillerato .

OTRA NORMATIVA:



F."P."BASICA GRADO MEDIO grado superior

LEGISLACION"BASICA TECNICO"EN"
ACTIVIDADES 
ECUESTRES

TECNICO"SUPERIOR"EN"
ACONDICIONAMIENTO 

FISICO

TECNICO"EN"GUIA"EN"EL"
MEDIO NATURAL Y DE 

TIEMPO LIBRE

TECNICO"SUPERIOR"EN"
ENSENANZA"Y"
ANIMACION"

SOCIODEPORTIVA

NORMATIVA -FORMACION"PROFESIONAL

DECRETO 30/2020

D. 111/2022 DE LA CMD. 56/2023 DE LA CM
D. 67/2021 

MODIFICADO POR EL 
D. 57/2023 DE LA CM

D. 125/2018 DE LA CMD. 132/2018 DE LA CM

Decreto 107/2014 de 
ŷƶǝƧĳŐƄƷƩʒǚǝƶŷşǥƄƶƩĳƝʒ

ŏĴǥƄŐĳʒşƩʒƝĳʒ
Comunidad de Madrid

RD. 73/2018, de 
şƩǥşƴĳƩȣĳǥʒƧƆƩƄƧĳǥʒ
ŗşƝʒǱƆǱǺƝƶʒǚǝƶŷşǥƄƶƩĳƝʒ
ŏĴǥƄŐƶʒşƩʒ˄Acceso y 
ŐƶƩǥşǝȒĳŐƄƷƩʒşƩʒ

Instalaciones 
Deportivas ˅

RD. 652/2017 de 
şƩǥşƴĳƩȣĳǥʒƧƆƩƄƧĳǥʖ

FPB
DEPORTIVAS

RD. 402/2020 de 
şƩǥşƴĳƩȣĳǥʒƧƆƩƄƧĳǥʖ

RD. 651/2017, 
modificado por el RD. 

482/2020 de 
şƩǥşƴĳƩȣĳǥʒƧƆƩƄƧĳǥʖ

RD. 653/2017 de 
şƩǥşƴĳƩȣĳǥʒƧƆƩƄƧĳǥʖ

Modifica al D.107/2014, 
que introduce la 

asignatura de ˄;ƄşƩŐƄĳǥʒ
ŗşʒƝĳʒĳŐǱƄȒƄŗĳŗʒŷƆǥƄŐĳʒpʒșʒ

pp˅



En su elaboración se especificará al menos:
•Contenidos/saberes básicos.
•Criterios de evaluación, estableciendo una secuenciación temporal a lo largo

de un curso escolar.
•Contribución de la PD al logro de los objetivos y las competencias del

currículo.
•Metodología.
•Recursos didácticos
•Las TIC
•Medidas adoptadas para la atención a la diversidad.
•La evaluación:
ḬProcedimientos e instrumentos de evaluación.
ḬCriterios de calificación
ḬLa evaluación de la propia práctica docente.

2ª PRUEBA - PARTE A (PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA)

PRESENTACIÓN Y DEFENSA Dp 9}º :_~w ã :}wÄDw_@}



2ª PRUEBA - PARTE A (PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA)

PRESENTACIÓN Y DEFENSA 

El tribunal especificará fecha, hora y lugar.
Al menos se dirá con 48 horas de antelación.
Se entregará de forma presencial en formato papel y en formato
USB.
Si no se entrega en fecha y hora fijadas: se entenderá que
renuncia a continuar en el proceso selectivo.
El acto de entrega de PD, será la única actuación que pueda ser
realizada por medio de representante. otorgado legarlmente.
Será defendida oralmente ante el tribunal junto con la parte B de
la prueba.

ENTREGA DE LA PD



2ª PRUEBA - PARTE A (PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA)

Criterios de valoración de la parte A 



2ª PRUEBA - PARTE A (PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA)

Criterios de valoración de la parte A 



2ª PRUEBA - PARTE A (PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA)

Criterios de valoración de la parte A 



2ª PRUEBA - PARTE A (PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA)



2ª PRUEBA - PARTE B (UD/DE TRABAJO/SA)

PRESENTACIÓN 
Dispondrá de 1 hora para su preparación.
Podrá utilizar el material auxiliar que considere oportuno (sin comunicación con el
exterior)
Si la PD es correcta, se extraerán 3 UD/SA entre las realizadas en la PD, y se elegirá
una para exponer.
Si la calificación de la PD es 0 (porque no tiene el mínimo de 12 UD/SA o porque no
es de elaboración propia), se deberá realizar esta parte a partir del temario oficial.
Podrá estar referida a la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, al
Bachillerato o a los ciclos formativos de Formación Profesional.
En las especialidades propias de FP específica, la Unidad Didáctica/ Situación de
Aprendizaje podrá referirse a Unidades de Trabajo debiendo relacionarse con los
resultados de aprendizaje y, en su caso, las capacidades terminales asociadas a las
correspondientes unidades de competencia propias del perfil profesional de que se
trate.



2ª PRUEBA - PARTE B (UD/DE TRABAJO/SA)

PRESENTACIÓN 
La UD/SA deberá estar contextualizada dentro de un contexto competencial,
debiéndose concretar al menos en su exposición:

•Objetivos de aprendizaje.
•Contenidos/Saberes básicos.
•Actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula.
•Procedimientos de evaluación, y en su caso, los descriptores operativos de las

competencias específicas, estableciendo una secuenciación temporal a lo largo
del curso.

Además, deberá concretar:
•La selección y uso de los recursos didácticos.
•Procedimientos, instrumentos y criterios de calificación.
•El uso de las TIC.
•Un apartado de evaluación de la propia práctica docente.
•Atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo (conforme

a los principios del DUA).



2ª PRUEBA - PARTE B (UD/DE TRABAJO/SA)

EXPOSICIÓN

Se dispondrá máximo de una 30 minutos para la defensa oral.
Se podrá utilizar el material auxiliar que se considere, sin contenido
curricular.
Se podrán utilizar medios informáticos y audiovisuales, como ordenador,
tablet, proyector, incluida conexión a internet, todo aportado por el
aspirante.
Para la exposición de la UD/SA podrá utilizarse un guión o equivalente de
un folio por una cara, que será mostrado al tribunal y entregado al término
de la exposición.
El aspirante dispondrá de hasta 10 minutos, antes del inicio de la
exposición, en el caso de que desee utilizar medios informáticos,
audiovisuales y en su caso red de internet, a los efectos de establecer las
conexiones oportunas.



2ª PRUEBA - PARTE B (UD/DE TRABAJO/SA)

Criterios de valoración de la parte B (Unidad Didáctica/ de Trabajo / Situación de Aprendizaje)



2ª PRUEBA - PARTE B (UD/DE TRABAJO/SA)

Criterios de valoración de la 
parte B (Unidad Didáctica/ 
de Trabajo / Situación de 

Aprendizaje)



2ª PRUEBA - PARTE B (UD/DE TRABAJO/SA)

Ejemplo de criterios de valoración 2023



FASE DE 
ÃæÃñu>uÄ¸

ᶰӀ æéĆM=!
Aptitud 

æǸǱǍȓɑȓȡǪǍ

ᶯӀ æéĆM=!
Conocimientos 
MɾɳǸǪȣȒȡǪɐɾ

30 minutos de 
ǸʲɳɐɾȡǪȡɑɅ

70 %

20 minutos de 
ǸʲɳɐɾȡǪȡɑɅ

30 %

4 bolas

MȺǸǪǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅ ʌǸɃǍ

oǍǩȡȺȡǱǍǱǸɾ ǸɾɳǸǪȣȒȡǪǍɾ 
deportivas

ñʔɳʔǸɾʌɐ ǩȡɐɃǸǪǎɅȡǪɐ

ñʔɳʔǸɾʌɐ ǱȡǱǎǪʌȡǪɐ

PARTE A
æɶʔǸǩǍ ɳɶǎǪʌȡǪǍ

70%

PARTE B
30 %

PARTE A
æɶǸɾǸɅʌǍǪȡɑɅ ʳ 
defensa de la 

PD

PARTE B
æɶǸɳǍɶǍǪȡɑɅ ʳ  
ǸʲɳɐɾȡǪȡɑɅ ǱǸ 

una UD/SA

10 minutos de debate

CALIFICACIÓN FINAL - FASE DE OPOSICIÓN



RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se comunica la fecha del comienzo de la fase de oposición y
se facilita información sobre hora de inicio de la primera prueba, citaciones,
normas para la realización de las pruebas, distribución de aspirantes por tribuna y
centro, sedes de realización de los ejercicios así como criterios de evaluación y
calificación aplicables a los procedimientos selectivos convocados por la
RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2025.

ACTUACIONES ANTE EL TRIBUNAL

La fase de oposición dará
comienzo el día 21 de junio de 2025



ACTUACIONES ANTE EL TRIBUNAL

Turno de reserva para personas con discapacidad acreditada y adaptación
de tiempo y/o medios para la realización de pruebas: quedan convocados
ante el Tribunal número 1 y subsiguientes en número de oren de la
especialidad correspondiente, al que haya sido asignado, el día 21 de junio
de 2025 para la realización de la primera prueba, que dará comienzo a las
9:00 horas en todos los tribunales, la parte A (prueba práctica) y, en su caso,
la parte B (desarrollo del tema), si así lo determina el tribunal.

Turno libre: todos los aspirantes quedan convocados en
llamamiento único el día 21 de junio de 2025 para la realización
de la primera prueba, que dará comienzo a las 9:00 horas en
todos los tribunales, la parte A (prueba práctica) y, en su caso,
la parte B (desarrollo del tema), si así lo determina el tribunal. A
las 8:15 h. en el aula correspondiente.

Todos los participantes, con independencia del turno por el que se
presenten, deberán consultar la información relativa a la hora de
citación en el centro/sede en función del tribunal asignado, la puerta
de entrada, el aula asignada y las vías de acceso a dicho aula en la
pestaña “Oposiciones Secundaria 24-25: Distribución de aspirantes”
de la página web del centro educativo designado como sede del
tribunal que le corresponda.

ÔƺŬƊŇƺĞηƷƺǓŇĹĞΊηşŇĺŧĞηŁŇηƺŇĞƂŬǺĞĺŬƖƌΌη
ŧƕƺĞηŁŇηŬƌŬĺŬƕηǱηŧƕƺĞηŁŇηĺŬǋĞĺŬƖƌ



No se permitirá el acceso a ningún
aspirante, con independencia de la
causa que alegue, una vez
repartidos los ejercicios de la parte
A (práctica), o extraídos los temas
para la realización de la parte B.
En el caso de existencia de causa
mayor, y estimada la causa
alegada, la Administración (en
ningún caso el tribunal) se pondrá
en contacto con el aspirante para
indicarle el día y la hora de
realización de la prueba.

ACTUACIONES ANTE EL TRIBUNAL

Los aspirantes serán
convocados en llamamiento
único, debiendo estar
presentes el día y a la hora de
inicio de la prueba
correspondiente.
Serán considerados no
presentados los aspirantes que
no comparezcan el día y a la
hora fijados, salvo que haya
sido debidamente justificada
con anterioridad.

Las citaciones o
comunicaciones que hagan los
tribunales con posterioridad al
21 de junio de 2025, se
publicarán en el tablón
habilitado a tal efecto en la
sede del tribunal que esté
celebrando las pruebas y en el
tablón digital del opositor al
menos 24 horas antes del
comienzo de la prueba.

©ƕƺƊĞǂηƷĞƺĞηƂĞηƺŇĞƂŬǺĞĺŬƖƌηŁŇηƂĞǂηƷƺǓŇĹĞǂ



ACTUACIONES ANTE EL TRIBUNAL

Los aspirantes deberán presentar el
DNI original o pasaporte o permiso de
conducir o el documento
identificativo correspondiente en caso
de los aspirantes de otros estados
miembros de la UE. La documentación
deberá estar en vigor. La
documentación identificativa tendrá
que estar visible en cada una de las
partes de las pruebas para que pueda
ser verificada por los miembros de los
tribunales en cualquier momento del
proceso.

Se utilizará para los
ejercicios escritos
bolígrafo azul o negro tipo
“BIC cristal” o similar. El
tribunal podrá retirar
cualquier bolígrafo que no
cumpla con esta norma.

Normas para la 
ƺŇĞƂŬǺĞĺŬƖƌηŁŇηƂĞǂη

pruebas

Está prohibido la utilización de cualquier
dispositivo que permita la conexión con
el exterior como teléfonos móviles o
Smart Watch. Los aspirantes deberán
dejar todos los dispositivos de este tipo
encima de la mesa, para que el tribunal
pueda comprobar que están apagados.
Para su control, la administración podrá
utilizar los detectores que se consideren
oportunos.
La detección de la utilización o la mera
tenencia sin estar apagados, se
considerará una actuación fraudulenta y
supondrá la expulsión del aspirante y su
exclusión del proceso. Los aspirantes deberán

acudir con el rostro al
descubierto y el pabellón
auricular despejado y
visible. En el caso de
utilizar audífono el
aspirante deberá aportar
su prescripción médica.



ORDEN DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS

Habitualmente hasta 2023, en EF, el orden había sido:
•Habilidades deportivas.
•Supuestos prácticos.
•Tema.

En 2023, al haber dos procesos:
•El inicio de las pruebas sábado 17 de junio: tema por la mañana (reposición), tema

por la tarde estabilización.
•Fin de semana siguiente:
ḬSábado 24 de junio: habilidades deportivas reposición.
ḬDomingo 25 de junio: habilidades deportivas estabilización.
ḬLunes 26 de junio: supuestos prácticos reposición por la mañana, y supuestos

prácticos estabilización por la tarde.
En 2025:

•21 de junio: supuestos prácticos 8,15 h / tema 11,30 h.
•28 de junio: habilidades deportivas (como posible fecha, pero no está publicado)



SOBRES Y APERTURA DE PLICAS

Dos sobres (uno grande y otro pequeño), y documento para rellenar los datos
del opositor.
Documento, una vez relleno se mete en le sobre pequeño.
En el sobre grande se meterá el examen realizado, siempre paginado.
Una vez finalizado el examen, se cierra sobre grande y sobre pequeño. Y se le
asigna un número identificativo aleatorio a los dos (PLICA)
Por tanto, a la hora de corregir, se garantiza el anonimato, puesto que no se
puede saber quien es cada opositor, hasta la apertura de plicas.
NO HACER NADA DE MARCAS en ningún sobre.
Cuando el tribunal publica los resultados, las calificaciones de la 1ª prueba tiene
el código identificativo de la plica.
En acto público se abrirán los sobre pequeños, para conocer las calificaciones
de cada opositor.
Se publicarán en la SEDE y en el tablón digital.



SISTEMA DE SELECCIÓN DEL PROCESO

El proceso anteriormente llamado ×GÔ²ßk:k³©(2023)



FASE DE CONCURSO

El baremo de oposiciones lo marca 

la convocatoria, y el RD. 276/2007 

expone que la oposición tiene un 

valor de ӏy el concurso de ӎ .



FASE DE CONCURSO



FASE DE CONCURSO



MUCHA 
SUERTE

Una plaza es 

ĶīÚĞĦĚÂŭŭŭ

Adrián González Baltasar
adrian.corebuspreparadores@gmail.com


